
Machala, 28 de Octubre del 2015  * 

Sr. 

Hernán Amador Quezada Matute 

Ciudad.- 

Estimado señor: 

La Junta General de Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO OROVEMA 
S.A., en sesión celebrada el 23 de Octubre del 2015, usted fue electo para el cargo de 
PRESIDENTE de la compañía, por el periodo de dos años correspondientes al periodo 2015- 
2017. Y sus deberes y atribuciones constan señaladas en el Artículo Vigésimo Noveno de los 
Estatutos. 

La compañía fue elevada a Escritura Pública celebrada ante el señor Notario Público Séptimo del 
Cantón Machala Dr. Kleber Tapia Mendoza, el 6 de Junio del 2014 y fue inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Machala, la constitución de la compañía con el número de inscripción 159 y 
anotada en el Repertorio bajo el número 2142 del 13 de Junio del 2014, 

En virtud sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido designada y proceder inscribir su 
nombramiento en el Registro Mercantil. 

Atentamente, 

Abg. Charles B0y Karolys Peñafiel 
C.L 070135038-1 
GERENTE GENERAL 

ACEPTACIÓN 

Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO OROVEMA S.A., que se me confiere según el nombramiento precedente. 

Machala, 28 de octubre del 2015 y 

Sr. He zada Matute 

C.L 0702427 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4825 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: —.. * 24/11/2015 

“NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1160 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO OROVEMA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | QUEZADA MATUTE HERNAN AMADOR 
IDENTIFICACIÓN 0702427527 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NOKMATIVA VIGENTE.     
  

  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA; Í MES DE NOVIEMBRE DE 2015 
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